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I. LEY ORGÁNICA 1/1979, DE 26 DE SEPTIEMBRE,  
GENERAL PENITENCIARIA.

-BOE nº 239 de 5 de octubre de 1979-

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de Orgánica 

y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

TÍTULO PRELIMINAR

ART. 1.
Las Instituciones penitenciarias reguladas en la presente Ley tienen como 

fin primordial la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a 
penas y medidas penales privativas de libertad, así como la retención y 
custodia de detenidos, presos y penados.

Igualmente tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para internos 
y liberados.

ART. 2.
La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los 

límites establecidos por la Ley, los reglamentos y las sentencias judiciales.

ART. 3.
La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la 

personalidad humana de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de 
los mismos no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna 
por razón de raza, opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o 
cualesquiera otras circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:
1. Los internos podrán ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales, 

económicos y culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvo que 
fuesen incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento de la 
condena.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para que los internos y sus 
familiares conserven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, 
adquiridos antes del ingreso en prisión.

3. En ningún caso se impedirá que los internos continúen los procedimientos 
que tuvieren pendientes en el momento de su ingreso en prisión y puedan 
entablar nuevas acciones.

I
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